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AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UN/1 PA~TE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /1 TRAVÉS DE LA SECRET/1RÍA DE ~INANZ/1S D::L PODER EJECUI IVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉHEZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAME~JTO DE RECUllSOS HUMA:\10S DE ,_/', 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER Qt_;E EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS S GUIENTES DECLAflACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia ele la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los ,rtícu!c,s 2 Cdtimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, ·n f-accién XII, y LIS de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. LE?ticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, ,¡ numeral 1, subnumerales 1.0 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estadovig,~nte, ::iara ceiebra1· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encarg;¡da de Despacho de :a Direcció-1 Administrativa de !a Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, ócreditando su personalidad con designaciór, el 16 de febrero de 2022. expedida 

íl su favor por e! Secretario de Finanzas, el cual no le ha siclo revocada, modificada o limitada en forn1il alGuna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humílnos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del lleglamento Interno de la S 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad cor, nombramien:o el 16 de feb,·ero (f) 

de 2022, el cual no le ha sido 1·evocado, modificado o limitado en forma alguna. :::(_ 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el eje,-cicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE l'ROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la qJe prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente lnstrnmento, el ubicado en el centro administrat,vo del Pode,· 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl M;irtínez, Avenida Cierardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Ba11olo Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una pe1·sona f[sica con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instr'umento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electo:·al; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número AUVE7211014Fl otorgado por el Servico dr; Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 dol ·:ocigJ Fiscal ele 1,, 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, cor, 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es úr.ica y exclusivamente para la prestación del se1-vicio, NJual 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y r 
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AGUIRREZ V/\LDIVIESO ESTER 

V. Que conoce p1enan1ente las características y necesidades de los servicios objeto del presente ins:r ur7(:rto, así tam!liér, 

que ha considerado todos los factores que intervienen par,1 desarrollar efic<1zrner,te las uctivic2dcs qw• imp!ica11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para tedas los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la pe1·scnalid-1cl con la quE' 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, !o susuiben de conforrniJad c.0;1 las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETAHÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo lleva,· a cabo sus servicios profesior1ales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deber-á cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar eri los proyectos específicos en los que se ,·equiera su participación: 

b) Llevar· a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de m,1nera puntual y opo1tu11a; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los drerechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberé contar con la autorización p1·evia y que por escr,to otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir ia responsabilidad total, en caso de que, por· su negligencia, impericia o dolo, ocasione dai\os y p,2rjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, terga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectu;¡I que pudieran derivarse d, la misma u o:ros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los térrni11os de la cláusula terce1·a del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda '/ Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicie de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administr2ción. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cl~usul,, primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas ad;cionales, a través de la D:recci<'in 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Admi:1istrativa de "LA SECRETARÍA" o en el luga1· 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pa~o orla 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinació 1, oral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que d1c:io régi:11 .· isc:al 
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AGUIRl1EZ VALDIVIESO ESTER 

procede a su favor, tocia vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV dE: 1,, Ley del lmpur.:!sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SEHVICIOS" y de ejte LilLmo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quda;1do por entl'ndido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda riumeral I ele! 

presente instrumento, a favor ele "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación v calendario de operaciór. que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar· la prestació;1 de sus servicios, IJ forma de efectuar,o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos téc,1icos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipu:ado que, cuando por ,·azones convenientes flM,l "LA SECHETAHÍA" 

ésta modifique el hori.lrio de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus activi::Jades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOH. "LAS PARTES" convienen que no serán responsabies de CJ~lquier rr:traso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cuíllquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" qu2 ie impida el cJbal 

cumplimiento de sus obligaciores, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad ele tocia la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del pre.,ente instrumento, espnialmente la relativ;, 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obli¡;ación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado c!el incumplimiento doloso o cuipcso de la rnencionacJa oblicacién, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad pill"a "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 
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El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se comµromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servic,os o por negarse a coi-regir los avances que lil prestación c!e! 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA''; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón ele los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona ir.terna o externa de "LA SECRETARÍA", que pon,;a en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una par¡¡ con la otra, 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridJd física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"· 

El hecho de q~e llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exce,o de consumo de are ol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como tamb,én el o de 

no respetar todas y cada una de las políticas que estaolezca "LA SECRETARÍ0.11
. 
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AGUIRREZ VALDIVIESD ESTER 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

mnG:.i:"' 
LIC. ESBY ISAAC PÉREZ E.SCALANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso de prlvacldadlntngr;il 
Para las Personas Prestadoras t;,, ~~,-.,,. ,:is Profes,onales de Hrll"lor,1n,is A:;,·nd.1:,1,,~ ., S,11;i•1os 

Responsablo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

AGUIRREZ VALDIVIESO ESTER 

la Oirecoón .i.drn1nist1.11,va ne 111 <:,.-,~t,,·,.:i rie F1nnn¡as del Po,~"• F.¡eci.,t,v,. C"' E,1.-,,·: ,,1'l Onx;i:a es l;i ·e~nons.1111, ,:ni tr,11,1rn!'11tr. rie 10s elatos ner5r,n.1l'l\ tll•tJ ,.,..,~ rnopmc,one 10~ cuale~ ser!ln r•r11"0,cos conforme ,11,~ :,~r••,~s·n or·.r r,, L!"." ':,,i11e·.11 ~e Proteccn1n 
de c:lalos Person;iles en °oses,or ~•· Su,.,to, Otil1Q,1dr1s (LGO:Jl"'"'S )) 1 <1er1·,,,, .,.,.,11,,•,v,1 r¡,,e re~ulte ;ip1,c,1t,1p 
D01nlclllo del responsable 
Ce11t,o Adm1n,str,1trvo Oel Poder E ~~.11,11, v J1JCI~1t11 ·cenfra Pr,r' ne Q,az =,,.¡ :.1ii' ce a Da•n;i· [d1hrio ·:,· $;iul fví,1r1•ne~ ti,e•1Hl.l ~,e·,mlo P;mdf\l Gratt 111 F<.ev•h \1,yirncon Snn Bart()lo C:oyotenec CD ?1¿57 
Flnalldadesdeltratamlento 
Lo~ oa1os oarsonaies cu e se rfcc11, .,,, el•· las tJP.•sona~ Preslaac,,;;is ,e Snv,¡ ,, s '·r •1ffi.~,,,,,a1-is ele Honor;111os "~1n1,l11!"P.~ ,l S,11.,roo, SI"'" uul,zarlos u;ir¡¡ le,s ·,,o·ner\l.,~ 1,ne~ •.·al1t1Acron GB 1n1ormac1e'lr, ,r..,n11!1r,ac1'ln ,n!orr,.ir.,c,n , : ,'1nl;ic.t P. , .. t,.,ira, ,on r\e ur· .,,ued,en!e 
eler.trr,n,coymfl~,oo 
E' t,lular puede mAn1!estar su nes;,11 v;i p;ir;¡ P.1 tr11!¡in11ento de sus dalos p!!rsr·n,1I.,~ :i,11,"I f,nal,diid!!S y tmnsler.,nr,a~ :¡¡,,. re,¡L ,e·er1 ~" r,,n,,entir:-i,ento ;il r1mr1p·11L1 er, :¡•,.,, te ~or, rnquendo:s 
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1
~~i:~:;,1;:''r:-~:~'.~~=n~~~p;::;,~;:
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1
:~~:::~':,:~Tr;,.::~,,~~,:,~;~~~!,:~;~ts!emas pr1 mm:1t, ,11:¡11f!I 1n1p,esn y o electrOn1~,o >1n1r;, y P.•cJ•,b•\•,im .. nt,- 10~•,t,,1zm,,r1n~ para 1.1: :s,g,,,,.ntP.s 1,n,11I11,,nes 

Datos personalas recabados 
Los catos personales oue puede '"'~.,1,a, el personal ce la OirP.cc,on Aom,n•~•r,1: v:i 1•11t11 llevar a cano 1% f,naI1Cild>'s rt1:~r:nt,15 ~~ el f"<1Se111e aYISO de pnvm ,c.ir1 v,n lr,:s ~IouI1m1.;s 
Dato~ de 1den~flcac10n nomhrP.(S ,1UP.lhOo{~I !ntowai1as tamar'm In1arttl f,r,-,,;1 "i"rn~!'O Fer1e,al de CootnbuyP.nle~ 1<<1:CC1 ro,, ••nrnflClave. Cl<1ve Unir.a de Hf!WOl'O ¡:¡, P•,blac,on rCURP• acta ce nar,,,.,,erto ~or1r1n'Oan1e >'!! :()ri11 ,1 ¡ r:••'1:'•~;1,•r. ..,,~c,,;c e,:wd•r1o ¡¡or 
la Secretarla de Salud Estatal o >e11.,,aI constancia de no 1nhflhil1t3oon ~ 1,~ rnntpr,,dos en 1;i •dent1f1cac16n or,r.,,11. P.I n,r11c1,i.,n, 111:;ie P.sr,0J;indad. denos IcmoraIes 1•'1sll!ucion o empresa. Ol•estn !<>cha ::c nw:,o :9cna rJ<> '""""'"• ¡,, """'rta In1erBancar1:1 
(CLABE) en su caso procedente 
Se 1e informa que no sa sollc1tara:, f:,1tos nersonales considerado~ sens1blMs 
Transloroncla de datos personnlos 
La cc:,nf1denc,al1daC y protección c:e los (:ates personales. están oarant,zado5 r1" "On!nrm1díld con los estándares P.Stillll(\:.1¡:o~ en l;l Ley Genernt de Prntecci::m ce O;i:os Personal"s en PosesiOn de S11;!!IOS Ob11c¡ndos 1LGP'."'DºS')) ";;ir ""' Inlr,'"1,1 w,e no se 
reaI1zarán transferencias de sus d.1tos pprsonales. pubhcac1on n, !ratam1en10 !ue•;i ce e~ta 01recc,nn Admn1s1rntn,,1 cwe r•)(J•1Inr;,n ~nnsen1i'TI1ento del tItulnr s,n r.nnt.11 cnn este, smvo am.1Pllal> OUP. se¡¡n necesar>as ¡,ar¡¡ ,;1e~r:er ,,.,: ,erom,e.,:n~ ~" ,r1hn11a::,on º" una 
autoridad competente 
Fundamentologal 
La D1recc10n Adm1n1strat1va, eslan !:,cull,>dai. p;ira el tratam1en10 de los dato•, trnr"on,1IP," con las fmal1dades señ,;l,Jda~ er, esl8 av,~"> rlA c,nvaddad, con furl{j,1mi,nlo en los ar11c,,I0~ 09, 12. Cel RP.qlame.,trl Inienor r:e 1,, SN,,et,;•,;, 11~ '•n,1:\Ul~ dflI ~or:m E¡P.rut1vo del 
estado de Oaxaca v,qen1e: 6 VII ·• 1¿ de Transparencia Accaso a 1a 1nlom1ar,on .,l,t,1,ca v Bt1enG001P.rno ne1 Esi;ir:o Ci> Oarac., v 119 10 11, 14. 19 y 20 rle In Le~· de Pro1eccion de 0,11os Personnies P.n Pose~1on dP su Iet1~ Otiioadns ·:el E:,1,1.io ,11' O.'.lxJc.1 
Medios pata ejercer derechos ARCO 
Usled :1ene el derecho de accede, r•.,ct1f1c.ar cance1;:1r u oponers<s al iratam,er:c CP. ~"s ~a:os personales (óerer:h:is 4.RCO) 1rom1rcIonados fl l;i Olrecc,On Admi,11:,t1at1v¡¡ a~•m1sn•o pueoe man,!es1ar su rieoa!r~a para el tr;itar•,,¡,nto ,!e lo~ .. ,,sr·1ns ~onforme ¡¡i mec.;n,smo 
regulado en el Titulo Tercero. Cap.:u10 Segundo de la LGPOPPSO. ;ior lo t:L,11I0s recu•.~•tos y proced1m1entos p;¡r;¡ e¡ercer s,,s d<-re01M ARCO. se encuentran 11b,e,1r:os ~.n el ;i11artadc de cer1ula:, r.e 1r<1r111te y :,erv1c,os "" el uon;il ol,aat Ce 1.1 SP.crel;m;i ne l"1nanzns o 
bien en la siguiente liga elec1rón,r.1 !'ltps 1www flnanzasoaxAca gob mx1ucf1t·a-,,1te~.21) 19'UTRANSPARENCla\ 1trnmItr ARCO ')do b,en pU!!óP. acudir a la~ ok:,nas ,;11e r,ci.,p;i la Ur,rdad de Trans¡¡arenc1,1 o en su c.1~0 envIAr ,.n :;o,:,.o !llec. ·,or,1c-i 
Datos de la unidad do Transparencia; 
U'l1dart de transparer>c,a que ;ii.erc,, In ,,.1ac•onado a Ia Q,recrJnr> Arm·n,s1r:,w.;; r:~ 1,1 .,.,,~re1a1la de Finanzas estl'l uti,rat1.1 .. n Cl!ntr., .c..dmrn1stratr-·o clel Prxie· E,e:«t:vo y Jud,nal "Gerar;il Pnrfmn Ql,12 So1r.nr.o de 1,1 Pa1na· Er.:' c,n O S,1u /,1il'11"PZ .:..ven1t1.1 GP.rardo 
Panco, Graff 111 qey,;s Manler.ór ~.ir, P.,1r1010 \-ovotP.pet. C" ;1257 
1 Por •ntrirnet en la Plataforma r,,,,~<" ,ra, de ·ransparpncm. con 1,1 squ,erte ,:irfl• ,·,r,n ~_!!p__J1www.platafo.!!!l!1!!§:t@_f:_H~ª-'!l!J<;h1,9rg '"(\_JS 
2 f'or correo eleclron,co a la cue•11,1 ~e I;i U<11di\d de Trar>spa,en, ,a enlacc.rnfln(a"'finanzasoax~ob.mx P;ira ,-,1;,yor ,n'om1,1c,:,n -:u.11:¡u,er d1JdA o ;ir,l;ir;ic,r,ri as, desea c,or,ocer 'll oroce,d,m1en!1l ua,a el e1erc1c10 de e~:os r:eracnr,~ 1,wc, dP. acucar ,1 la Unidad de 
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